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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañía 
de responsabilidad limitada denominada ASESORIA MERCANTIL MERASEG 
CIA. LTDA., se ha procedido a realizar, mediante Escrituras Públicas 

otorgadas el 19 de mayo de 1993; y, el 18 de noviembre de 1993, ante 
el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa, 
varias cesiones de participaciones sociales, las mismas que han sido 
debidamente marginadas e inscritas en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 27 de mayo de 1993 y el 2 de febrero de 1994, respecti- 
vamente, y cuyo resultado es que la nueva composición del capital 
social de la compañía es como sigue: 

SOCIO No. PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

BOLIVAR ALFONSO BRAVO VITERI 168 24% 
ROLANDO PADILLA VEGA 161 23% 
KARINA PADILLA PINZA 14 2% 
JORGE MONTALVO BUSTAMANTE 287 41% 
MIGUEL RAMIRO BOADA MONTALVO 70 102 

Adjunto se servirá encontrar una copia certificada, debidamente mar- 

ginadas e inscritas de las Escrituras Públicas mencionadas. 

Sin otro particular que tratar por el momento, me suscribo. 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: HERNAN PONCE Y OTROS 

A FAVOR DE: ALFONSO BRAVO VITERI Y OTROS 

CUANTIA:S/+ 700.000, 00 
EAHAAAARERRRA NEAR REN RNA ARE 

Di:32 Vopias/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia diecinueve de Mayo - de mil novecientos 

noventa y tres, ante mi, Doctor Rubén Dario Espinosa  Idrobo, 

Notario Décimo Primero de Quito, comparecen: Hernán Ponce Aray y 

señora Flor Maria Cordovez de Ponce; señor Alejandro Ponce Aray y 

señora Janina Diaz de Ponce; y, César Rafael Cordovez, por sus 

propios derechos; los señores Álfonso Bravo Viteri, Rolando 

Padilla Vega y Karína Padilla Pizza, tambien por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados con excepción 

.del señor César Rafael Cordovez Villagomez, que es soltero, - 

: - domiciliados en esta ciudad de Quito, habiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura A minuta que me entregan y que copiada   textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar la presente 

cesión de participaciones de conformidad a las siguientes   
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIE> 

      
    

ór Marta Cordovez de Ponce; señor 

Y, César 

por sus propios derechos.- b) En calidad de 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO      
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Cesionarios Log señores Alfonso Bravo Viteri, Rolando Padilla 

Vega y Karina Padilla Pizzá.- Log comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana,” de estado civil dsados, a excepción 

del señor César Rafael Cordovel Villagomez, que es de estado 

civil soltero, domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública celebrada el catorce 

de mayo de mil novecientos noventa y uno ante el Notario Vigésimo 

Cuarto, doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita en el Registro 

Mercantil el cuatro de julio de mil novecientos noventa y uno, se 

constituyó la Compañla de Responsabilidad Limitada ASESORIA 

MERCANTIL MERASAG CIA. LTDA., con un capital de setecientos mil 

sucres, dividido en setecientas participaciones de un mil sucres 

cada una.- TERCERA: Los señores Hernán Ponce Aray y señora Flor 

Maria Cordovez de Ponce; Alejandro Ponce Aray y señora Janina 
+ 

Diaz de Ponce; y, César Rafael Cordovez transfieren setecientas 

participaciones de un mil sucres cada una, de acuerdo al 

Siguiente cuadro o 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE PARTICI- 
nn PACIONES 

HERNAN PONCE ARAY ALFONSO BRAVO VITERI 399 

HERNAN PONCE ARAY ROLANDO PADILLA VEGA 91 

ALEJANDRO PONCE ARAY ROLANDO PADILLA VEGA TO 

CESAR CORDOViZ. ROLANDO PADILLA VEGA 126 

CESAR CORDOVEZ KARINA PADILLA PIZZA 14 

transferencias que se realizan previa a la renuncia al derecho 

preferente por parte de los socios.- CUARTA: Como consecuencia de 

la transferencia de participaciones que se efectha por el 

presente acto, el capital de la Compañta ASESORIA MERCANTIL 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañia ASESORTA MERCANTIL MERASEG CIA. LTDA., certifico 

que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 
reunida el 19 de abril de 1993 resolvid admitir como nuevos 
socios a los señores Alfonso Bravo Viteri, Rolando Padilla 

Vega y Karina Padilla Pizza y autorizar a los señores Hernán 
Ponce, Alejandro Punce y César Cordovez, la transferencia de 
700 participaciones de un mil sucres cada una, a los señores 

Alfonso Bravo Viteri, Rolando Padilla Vega y Karina Padilla 
Pizza, transferencia que se la autorizó previa a la renuncia 

al derecho preferente por parte de los socios. 

Quito, 19 de abril de 1993 

      . Hernáyr Ponce Á. 

TE GENERÁL—-PECRETARIO 
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$ MERASEG CTA. 1TDA., queda distributdo de la siguiente forma: 

3 señor Alfonso Bravo Viteri, trescientas noventa y nueve 

.- participaciones; Rolando Padilla Vega, doscientas ochenta y siete 

participaciones; Y, Karina Padilla Pizza, catorce. 

participaciones.- Todas las participaciones son un de un mil 

sucres cada una.- QUINTA: Se deja constancia por parte de los 

cedentes que ha sido cancelado en su totalidad por parte de los 

cesionarios, el_ valor total de las participaciones.- SEXTA: Se 

tomará nota de la presente transferencia de participaciones al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

Compañia.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- Hasta aqui la minuta firmada por el doctor 

  

Wladimir Cepeda Puyol con matricula profesional dos mil 

seiscientos noventa y seis del Colegio de Abogados de Quito.- s 

Leida a los comparecientes la presente escritura, se ratifícan en 

  

el contenido de la misma, firmando para constancia ery unidad de 

el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

         

   

     

GAINIVLL na 9 6/ 16N/- Z 

1Jo4630 365 1337, 
va1-287 A ca . ] a A 

A 

7 qe Y 

    

a SAS z 

  

La» 

    

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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ZON: Mediante eecritura Pública otorgada ante el Notario 

Decimo Primero doctor Ruben Dario Espinasa, el diecinueve de 

mayo de mil novecientos noventa y tres, se otorgó una escri- 

tura de Cesión de Participaciones en la compañía Meraseg - 

otorgada por el Sr. Hernan Ponce y Otros en favor del Sr. Ar 

fonso Bravo Viteri y Otros.-támé nota al margen en la escri- 

tura 'atriz de Constitución de Compañía antes mencionada. -Qui- 

to, a veintiseis de mayo de mil novedentos noventa y tres.--- 

  

Y NOTARIO - ABOGADO 

  

. AE la roer A - <3 la presenta escritura 

   



" CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR ALFONSO BRAVO VITERI Y OTRO 

A FAVOR DE: JORGE MONTAJ,VO BUSTAMANTE Y OTRO 

CUANTIA: S/. 357.000.00 

DI: 3* COPIAS 

EXEFEARRREAEERERERE RARE SA RERESNERERELERERERESESEA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy dia dieciocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 

ante mi, Doctor Rubén Darlo Espinosa Idrobo, 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

comparecen: el señor Alfonso Bravo Viteri y su: 

cónyuge la señora Maria Cristina GCrijalva de 

Bravo; el señor Rolando Padilla Vega, por sus 

propios derechos en virtud de la disolución de 

la sociedad conyugal con la señora Elsa Pinza 

Campoverde; el señor Jorge Montalvo Bustamante; 

y, el señor Ramiro Boada Montalvo, también por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
    

      

de estado/civil casados, domiciliados en esta 
    

ara contratar y 

     

      

de Quito, ahi les    
a quients de confcoer doy fe y dicen 

pública la minuta que me 

copiada textualmente dice: 

Sirvase ineorporar Ja presente



cesión de participaciones de conformidad a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura! a) En calidad de cedentes Jos 

señores Alfonso Bravo Viteri y señora Marla 

Cristina Grijalva de Bravo; y, el señor Rolando 

Padilla Vega, por sus propios derechos, en 

virtud de la disolución conyugal con la señora 

Elsa Pinza Campoverde, dictada el veinticinco: 

de febrero de mi] novecientos noventa y tres 

por el Juez Quinto de lo Civil de Pichincha.- 

bh) En calidad de cesionarios los señores Jorge 

Montalvo Bustamante y Ramiro Boada Montalvo.- 

Los comparecientes son: de nacionalidad 

ecuatoriana, de - estado civil casados y 

domiciliados en la ciudad de Quito.--: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante . escritura pública 

celebrada el catorce de mayo de mil novecientos 

noventa y uno ante el Notario Vigésimo Cuarto, 

doctor Roberto Salgado Salgado e inscrita en el 

Registro Mercantild el cuatro de julio. de mil 

novecientos noventa y uno, se constituyó la 

Compañia de Responsabilidad Limitada ASESORTA 

MERCANTIT MERASEG CIA. LTDA., con un capital 

de SETECIENTOS MIL SUCRES  (S/. . 700,000,00), 

dividido en setecientas (700) participaciones 

de un mijl svcres cada una.- |) Mediante 

 



escritura pública  ceJebrada el diccinueve de 

mayo de de mil novecientos noventa y tres, ante 

el Notario Décimo Primero del cantón, doctor 

Rubén Dario Espinosa, legalmente inscrita en el 

Registro Mercanti), Jos señores Hernán Ponce 

Aray y señora Flor Marla Cordovez de Ponce; 

Alejandro Ponce Aray y señora Janina Diaz de 

Ponce; y, César Rafael Cordovez transfirieron 

la totalidad de sus participaciones a favor de 

los señores Alfonso Bravo Viteri, Rolando 

Padilla Vega y Karina Padilla Pinza, quedando. 

el capital de la Compañia distribuido de la 

siguiente forma: Señor Alfonso Bravo Viteri, 

trescientas noventa y nueve participaciones; 

señor Rolando Padilla Vega, doscientas ochenta 

y siete participaciones; y, Karina Padilla 

Pinza, catorce participaciones.- TERCERA: Los 

señores Alfonso Bravo Viteri y señora Marla 

Cristina Grijalva de Bravo, transfieren al 

señor Jorge Montalvo Bustamante, doscientas 

treinta y un participaciones de un mi] sucres 

cada el señor Rolando Padilla Vega,        
al señor Jorge. Montalvo Bustamante, 

- e     
ciones de un mi) 
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señor a unafí y 

    

   Ramiro Boada       

  

participaciones de un mil 

una, transferencias que realizan  



previa a Ja renuncia a) derecho preferente por 

parte de Tos socjos.- CUARTA: Como 

consecuencia de Ja transferencia de 

participaciones que se efectúa por el presente 

acto, el capital de la Compañia ASESORIA 

MERCANTIL MERASEG CTA. LTDA., queda 

distribuido de la siguiente forma: "señor 

Alfonso Bravo Viteri, ciento sesenta y ocho 

participaciones; Rolando Padilla Vega, ciento 

sesenta y un participaciones; Jorge Montalvo 

Bustamante, doscientas ochenta y siete 

participaciones; Ramiro 'Boada Montalvo, setenta 

participaciones; y, Karina Padilla Pinza, 

catorce participaciones. Todas las 

participaciones son de un mil sucres .cada una.- 

QUINTA: Se deja constancia por parte de los 

cedentes que ha sido cancelado en su totalidad 

por parte de los cesionarios, el valor total de 

las participaciones.- SEXTA:' Se tomará nota de 

la presente transferencia de participaciones al 

margen de Ja matriz de la escritura de 

constitución de la Compañla.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo.- Hasta aqui Ja minnta que se halla 

firmada por el doctor Wladimir Cepeda Puyol, 

abogado con matrícula profesional número dos 

mid seisrichtos poventa y seis del Colegio de  



Abogados de Quito, la misma que 108 

comparecientes aceptan y ratifican en lodas sus 

partes y leida que les fue esta Escritura por 

mi, el No ta rio, firman conmigo en unidad 

de acto, de todoo cual doy fe.- 
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M1 señor Juez de lo C1v11 de kumiñahui la práctica de Ja 

E 

siguiente diligencia: y 

PS 
e En Quito, a vefhtlcando ac sebrero de. mil hovecientos noventa y tres, a a 1as 
  

'nueve horas cincuenta y nueve. ninutos, “ante el. señor “doctor Remiro Suárez. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LÁ COMPAÑIA ASESORIA MERCANTIL MERASEG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Oujto, a los 24 dias del mes de octubre de 
1992, *“* Jas 18h00, en el domicilio de la Compañia, ubicado 
en la oficina 601 del Edificio Amazonas Plaza (Santa Maria 
482), de esta ciudad de Quito, se rednen en Junta General 
Universal y Extraordinaria los socios de la Compañia 
ASESORIA MERCANTIL MERASEG CTA. LTDA., señores: Alfonso 

Bravo Viteri, con 399 participaciones; Rolando Padilla Vega, 
con 287 participaciones; y, Karina Padilla Pinza, con 14 
perticipaciones. Todas las participaciones son de un mil 
sucres cada una. 

Hallándose reunidos socios que representan la totalidad del 
capital social, la Junta General se entiende legalmente 
convocada y reunida para tratar los asuntos que resuelvan 
por unanimidad. a 

” 

Preside la sesión el señor Alfonso Bravo Viteri y acta como 
Secretario el ingeniero Rolando Padilla Vega, en su calidad 

de Gerente General de la Compañta. 

El Presidente constata el quorum y declara ¡instalada la 
sesión, «solicitando que por Secretaria se de lectura al 
orden del dia, cual es: - 

1í.- AUTORIZACION PARA TRANSFERIR PARTICIPACIONES Y ADMISION 
DE NUEVOS SOCIOS. 

La Junta General acuerda por unanimidad conocer dicho punto. 

PRIMERO: AUTORIZAÁCIÓN PARA TRANSFERIR PARTICIPACIONES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO.- Los señores Alfonso Bravo Viteri y 
Rolando Padilla Vega, manifiestan a la Junta General su 
voluntad de transferir357 participaciones, de un mil sucres; 
a su vez, los señores Jorge Montalvo Bustamante y Ramiro 
Roada Montalvo, manifiestan su deseo de adquirir dichas 
participaciones. Al respecto la Junta Genefal resuelve por 
unanimidad, admitir como socios a los señores Jorge 
Montalvo Bustamante y Ramiro Boada Montalvo y autorizar a 

los señores JTorge Montalvo Bustamante y Ramiro Roada 

Montalvo, la transferencia de las 257 participaciones, 

de acuerdo 31 siguiente detalle:     

Y CESINARTO NRO. PART. 
VITERIY JORGF MONTALVO 231 

INDOZPADINLA VERÁ JORGE MONTALVO ] 56 
RO ANDÓ PADIÚLA MÉGA RAMIRO ROADA 70 

que se la confiere provia a la renuncia al 
tealizado por los socios. y 

=
 D 3 a
 o -
 

24949 Ki tr 

a?
 

  

   



  

Sim haber otro punto de que tra 
receso para la” vredarción del 
dándose lectura al acta, Tea 
unanimidad y fsiói modificaciones. 

  

tar y Inegoe de 15 minulos de 
acta, ne veinstala la suerión 
misma que es aprobada por 

Se levanta la sesión a las 

  

ROLANDO PADILLA VEGA 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

   



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañia ASESORIA MERCANTIL MERASEG CIA. LTDA., certifico 
que le dunta General Universal y Extraordinaria de Socios 
reumica/ef 24 de octubre de 1993 resolvió admitir como 

Nuevos sóc joOSs a los señores Jorge Montalvo Bustamante y 
Ramiro 'Eeáda Montalvo, y autorizar al señor Alfonso Bravo 
Viteri, €a transferencia de 231 participaciones de un mil 
sucres cada una; y al señor Rolando Padilla Vega, la 
transferencia de 126 participaciones de un mil sucres cada 
una, e los señores Jorge Montalvo Bustamante y Ramiro 
Boada Montalvo, transferencia que se la autorizó previa a la 
yvenuncia al derecho preferente por parte de los socios. 

Quito, 24 de octubre de 1993 

FE 

Ing. Rolando Fadilla Vega 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

   



e 

fe de: ello confiero esta CUAR T Á COPIA - 

AS 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a die- 

z 

ciocho de Julio de mil novecientos noventa y cua- 

> tro .” 

EA DR. RUBEN DARIO 
"ESPINOSA 1. 
NOTARIO 

DECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

    

Se otorgó ante mí , en” 

 



ZON: Mediante escriturá Pública otorgada ante el Notario 

Decimo Primero doctor Ruben Dario Espinosa, el dieciocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y tres, se otorgó 

una escritura de Cesión de Participaciones en la Compañ Ía 

Meraseg Cia. Ltda, otorgada por el Sr. Alfonso Bravo Vi- 

teri y Otro en favor del Sr. Jorge Montalvo Bustamante y Otro, 

Tomé nota la margen en la escritura Matriz de Constitución de 

Compañía. antes mencionada .-Quito, a veinticuatro de enero de 

  mil novecientos noventa y cuatro. 

  

  

vi Tomo Yez se halla 

va erpla de la presente escritura. 

 


